
MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO OO3-202I -GTI-MDCC

C6rro Colorado, 7 de enero de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado "FtscALtzActÓN A LocALEs coMERCIALES DEL DtSTRITO, PARA HACER CUMPLTR LOS
LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS PARA PREVENIR Y/O CONTENER tA PANDEMIA COVIS-19'; informe No 0283-2020-SGLAI-GDEL-
MDCC; Proveldo No 001-2021-GDEL-MDCC; Infome No 005-2021-MDCC/GPPR]

CONSIDERANDO:

Que, de coñformidad con lo dispuegto por el artfculo 194'de la Conslitución Polít¡c¡ del Estado, leg municipálidades prcvinciales y dist tale8 soñ
los órganos de gobierno loc¿lque gozan de autonomía politica, económic¿ yádministraliva en los asuntos de su competenciaiautonomia que según elarliculo
ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipaladades - tey N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobi€mo, administrativos y de
adm¡nistrac¡ón, con sujeción al odenamiento jurídico;

Que, €l artículo 195' inc¡so 8 de Ia Constitución Polftica del Perú, prescribe que los gobiemos loc¡les 3on competenles para desarollar y regular
act¡vidades y/o servicios en mateña de educaoón, salud, vivienda. saneamiento, medio amb¡ente, sustentabilidad de los recursos natulales, transporle
coleclivo, c¡rculación y tráns¡to, tuñsmo, conseNáción de monunentos arqueológ¡cos o históicos, cultu€. recreación y depode, conforme a ley;

Que, a través del Oecroto Supremo N" 044-202GPCM y su5 prórogas, se d¿,clara el Esledo de Em€rgencia Naoonal por las graves orcunslancias
que afectan la vida de la Nación a coñocuencia delbrot6 dsl COVID-19;s€ dispon€ €laislamiento socjal obligatorio (cuarentena);y se dictan restricciones en
el ámbito de la aclividad comercial, actividades culturaleg, rttablecimlenlos y a6,ü\¡dades rccrealivas, holeles, reatauiant€s;

Que, medianle Informe N" 0283-2020-SGLAI-GOEL-MOCC, el Sub Gerente de Licencias y Autorizaciones e ITSE remite el Plan de Trabaio
dénominado 'FISCALIZACIóN A LOCALES COI\¡ERCIALES oEL 0lSTRlfO, PARA HACER CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS PARA
PREVENIR Y/O CONTENER LA PANDEMIA COVIS-1g', el mismo que cuenlia oon el eiguienle OBJETIVO GENERAL: F¡scalizac¡ón y supervisión a las
medidas de bioseguridád y conkol pera prev€nir y soslener al COVlDlg, pal6 elfuncionamienlo de eBtablecimienlos comerciales en el dislrito de Cero
Colorado; asimismo, cuenta con loa OBJEfIVOS ESPECIFICOS: i) Firc€lizar la8 inslalaciones y gervlcios de los locales comercialeg; ii) Supervisar el
cumplimiento de las medidas de protoccóri personalen los [eba¡ador€s y cl¡sntgs donfo de los loc¿loa comerciales. PoÍ olro lado, el Plan de Trabajo señala
que para e¡cumplimaenlo de sus obje{vo3 se requiere dé !n p¡esupu€sto total de I90,432.00 (NOVENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON

00 SOLES) par¿ la ádquisición d€ b¡snes y/o servicios, pr6supullto otorgado mediante dispon¡tili¡tad presupuestal inserla en el Infome Nó 005-2021-
)C/GPPR, de la Gerencia de Planifrcac¡ón, P.esupuesto y Raoonalizac¡ón, qiyo gasto será cargado én la Actividad 'Promoción del Comerc¡o';

Que. con Decreto de Alcaldla .001-201g-MDCC del 2 d0 €n6.o de 2019, el Tituler del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración
y delegar tunciones adm¡nislr¿livas €n €l Gerente Munic¡pat y otrgc funciomrio!; déterminando en su adfculo pdmero, numeral49, delegar al Gerente Municipal
la atribución de'Aprobar planes de trabajo confoíne a la nonnádva conp6t€nt6': por lo lanto, este dospacho se encueñtra facullado de emitir proñunciañieñlo
rcspecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las considarÉciones exFréstas y a la! facullades conleñdas por 16 Ley Oryánica de Municipalidades - Ley N' 27972, así coño el

Reglamento de Organización y Funcionc! (ROF) y €l M¡nusl d€ Organización y Fundonss (MOF), ambos ¡nstrlmentos de la Municipalidad Distrital de Cero
Colorado. en consecuencia

SE RESUELVE:

ART¡GULO pRrMERO.. APROBAR, et Ptan de Tfabajo denominado ',FtSCALIZAC|oN A LOCALES COMERCIALES DEL DISTRITO,
PARA HACER CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS PARA PREVENIR Y/O CONTENER LA PANDEI\'IA COVIS.19",
considerando lo establec¡do en el menc¡onadg pl¿n d6 tr¡btio, irutrumrnto que formará parte integrante da esta resoluc¡ón.

';1% aRTíCULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, su ejecución presupusrtal por la suma de S/ 90,432.00 (noventa m¡l cuatroc¡entos treinta y dos
r i con 00/100 soles). cuyo gasto será ca8ado en la Aclividsd "Promocktn del Comercio".

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Desarrollo Económico Local €l segu¡miento, supervis¡ón y control de la ejecuc¡ón
del Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a Sub Gerencia de Licencias y Autorizaciones e ITSE la responsabilidad de los costos y ejecución
del plan de kabajo; debiendo pr$entar los infomes sobre el avance del mismo, así como un ¡nfome final con los resultados obtenidos.

ARTÍCULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la lnformación la publicación de la pr€sente Resoluc¡ón en el Portal
Inst¡tucional de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo municipal que contravenga la presente decis¡ón.

REG,SIRESE COMUNIQUESE, CÚ''PLASE Y ARCHIVESE
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